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CIENCIA Y SOCIEDAD
Volumen XXV, Número 3
Julio - Septiembre 2000

LAS POLÍTICAS DE FORMACIÓN DOCtsNTE

José Agustín de Miguel*

RESIJN ' f  EN

Se abordan en este trabajo las polít icas de fbrlnación docente que co-
mienzan a ser  expresas a par t i r  de la  fbrmulación del  Plan Decenal .  Den-
t ro de los l ineamientos fundamentales del  Plan Decenal .  se h izo énfas is

en:  la  capaci tac ión del  docente de manera cont ínua.  la  creación del  inst i -

tuto de prof-esionalización del magisterio, la fbrntación de los bachil leres
maestros y la  renovación del  curr ícu lum de las escuelas nor tnales.

Se par t ió  de la  necesidad de real izar  un d iagnóst ico de las inst i tuc iones
de educación superior y de los profesores de las escuelas nortnales. con
el  f ln  de cual i f icar  la  formación de recursos hulnanos en tér tn inos de
potenciar un vínculo entre el proceso de aprendiza.je enseñanza. enmarcado
en el entorno del sistema. como garantía de que la capacitación fuera
eféctiva.

Ent idades como el  BID y e l  Banco Mundia l  han f inanciado e l  Prograrna
de Mejoramiento de la Educación Primaria. La propuesta elaborada en
este sentido, sirvió como marco de ref'erencia. tanto para el progratna
SEEBAC-BID como para e l  de PRODEP debido a la  especi f ic idad de st rs
planteamientos ¡ ,  a  la  concreción de las acciones a etnprender.

[ - ]n  d iagnóst ico de la  formación docente del in l i taba dc ls  e lententos funda-
rurcnta les de la  fbrmación docente:  la  t i tu lac ión y la  fbrmación del
n iaestro,haciendo h incapié en resul tados estadíst icos reveladores de la
desigual  proporc ión,  en términos de rnayores esfuerzos inver t idos en la
t i tu lac ión de docentes que en la  formación de estos.

Las propuestas de formación de los años noventa plantean la concepción
de la invest igación como herramienta metodológica básica.  destacando
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la  d imensión procesual  y  la  potencia l izac ión de destrezas cogni t ivas , r '
a f -ect ivas v inculadas a la  v ida cot id iana del  aula para lograr  la  in tegracion
del  conocin l iento v la  exper iencia ntás cercana a la  real idad.
I i ina l rnente.  e l  anál is is  a l  rnarco de referencia legal  es imprescindib le a l
nrornento de las refbrmulaciones de las pol í t icas de lbrrnaci i in  docente
dcl  n la l , is teno.

[ .os e sf r ¡erzos en este sent ido deben estar  fbcal izados de rnanera con- junta
en la resoluc ión de una problemát ica corn i rn a todas las inst i tuc ioncs o
e nt idades soc ia les.

l).,rr..,tun¡s cl AVLST

I )o l i t i cas .  po l í t i cas  de  fo r rnac ión ,  po l í t i cas  cu r r i cu la res .  PRODEP.
SI- I - - t ]AC-BID.

lrsta por-rencia se refiere mucho más a los planteamientos so-
brc' polít ica que a las acciones que se pudieran derivar de esos
plantearnientos. porque las acciones caen más dentro dei marco
cle otr¿r exposición que puede analizarlas desde una perspccti\ a
e rít ica.

I-as políticas de fbrmación docente del país realmente co-
i r i jnZrln a ser expresas a part ir del Plan Decenai. También pien-
so !iuc el Plan Decenal no es solamente una estancia de planifica-
cir in sino también de transfbrmación o pr.rdiéramos decir que es
Lura estancia de refornlas de la educación del país. dcntro de ese
contexto. Clonsidero que el Plan Decenal in-rplica la toma de con-
ciencia de los problemas. la identif icación de las soluciones y la
aplicación de aquellas soluciones consideradas como las n-reio-
res.

Basándome en esto he dividido la ponencia en tres momen-
tos: la primera estaría marcada por el Plan Edr.rcativo ¡r por el
Plan Decenal. El Plan Educativo termina con la redacción del
f-amoso decálogo que yo creo que es una reliquia. E,n ese docu-
mento se perciben como problemas de la educación dominicana
las deficiencias en la formación, capacitación y actualización del
magisterio en todos los niveles. Tenemos ese primer dato. ¿En
qué consisten estas deflciencias?.
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Dice el decálogo cltte los maestros no cuentan coll cl dot-tltltltr
cle las ciencias. de las culturas 1'de las rnctodologías para dir igir '
el proceso de enseñanza-aprendtz.aje o detallatt algttttas cle las
soluciones que en ese molrento parecían las urás adecuadas. Las
primeras serían:

- el fbrtalecimiento de las escuelas nortnales col.llo cetltro clc
fbrn-ración del uaestro de prinraria.

- la revisión del curriculo. de las trelodologías.
- es necesario crear especial idades qtrc actualmcntc I l() ( ' \ ls-

ten en la formación docente como la tecuo-prtr l i :siolr l t l  r  lr i
educación de adultos:

- la implementación de mecanismos i igi lcs a ba.io costo para
la capacitación permanentc de los tt tacstrtts ct l  scn' ici, ts: r
por úrltimo

- cLlrsos de capacitación a cl istancia c¡tte perlrt i latt \ai isl i t( ' fr '
las necesidades de los docentes.

Obviamente el Plan Educativo l irc asunrido por el Plan
l)ecenal. En este sentido. el Plan Educativo nunca tur, 'o la reali-
zaciónde acciones que l'inieran a poner o a aplicar las soluciones
que se habían identificado. sino que hay' r,ur período -entre comi-
llas y en el mejor sentido de la palabra- de "confusión" entre lo
que era el Plan Educativo y lo que era el Plan Decenal. Hay una
mezcla. un traspaso de un proyecto si lo queremos llamar asi a
otro, sin delimitar claramente cual pertenece a cual. dentro del
Plan Decenal.

El Plan Decenal se manejó con las f'amosas consultas. Si
r-rstedes revisan todo ese material, que es inmenso. van a encon-
trar una cantidad grande, tanto de edificación de problemas como
de soluciones, como de mecanismos para aplicar esas solucio-
nes. Es muy difícil resumir todo ese rraterial. aunque hay un
documento que es un intento muy válido. Sin embargo creo que
se pueden tomar esos trabajos anteriores 1 en los documentos del
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Congreso encontramos los lineamientos fundamentales de todo
el proceso del Plan Decenal.

Se dice en ei Congreso:

1. Declarar la función docente como un elemento contínuo
haciendo énf.asis en la capacitación y' contemplando la
modalidad de capacitación a distancia. Es mr-rf impor-
tante recordar que en el Plan Educatir,o se habla de edu-
cación a distancia y en el Plan I)ecenal se vuelve a hablar
de educación a distancia.

2. Crear el instituto de profesionalizaciór.r del magisterio. El
profesor normal deberá recibir una fbrmación básica que
lo compare profbsionalmente a cualcluier otro prolesio-
nal de la educación.

3. La fomración de los bachilleres maestros en sen'icios tlebe
ser una tarea básica.

4. Hacer una renovación del curriculum de las escuelas nor-
males sobre bases más científicas cou nriras a lbrmar rc-
cursos humanos calificados. capaces de vincular el pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje a la vida. Y aqr"rí tenemos
otro elemento muy importante. ei cambio. la renovación
de las escuelas normales.

Dice: "para que el Plan Decenal alcance los propósitos-justos
que se propone es preciso realizar un diagr-rostico clc la eciucación
superior y de los prof-esores de las escuelas norntalcs p:rra utilizar
sus resultados en la actualización del magisterio". ljse dato es
importante, por lo que después se propolte clue las cscuelas nor-
males sean subidas a nivel superior.

Hay otro dato que yo acabo de entender y,' es éste. Clada nuc-
ve años se deben celebrar cursos de perfbccionantiento cr.r) os re-
sultados tendrían sus efbctos en el escalafón. No se entiende nor
qué cada nlleve años. pero se proponen en el Plar-r Decenal.

Este dato también es muy importante: cuando vcamos los
programas del proyecto del rnejoramiento de la edr.rcacicin bási-
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ca. nos vamos a encontrar qlle PRODEP disemina setenta ) tan-
tos centros de capacitación por todo cl país. SEEIIAC/ BID tra-
baja con un número muy considerablc dc instituciones tanlbién
prácticamente a 1o largo de todo el país.

Para complementar la fbrmación y capacitación de prof-eso-
res se debe insistir en la necesidad de fbnnar recLrrsos especiali-
zados para la administración. la supervisiór, y la inr.,estigación.
Otro e lemento impor tante es no ins is t i r  so lan lcnte en la  capaci ta-
ción sino relacionarlo con el entorno del sistema para qLre esa
capacitac ión sea el-ecti  va.

En el Plan Decenal podíamos hacer rccuento de los elenten-
tos y de las políticas que posteriormente van a sufiir una elabora-
ción mucho más refinada, pero que ya están presentes en el plan
Decenal. Este primer momento pudiera ser complementado con
algún otro aporte de otros documentos. me reficro por e.jemplo a
Lln pacto por la patria que es producido dentro de una crisis de la
Asociación Dominicana de Profesores (ADP) o del n.iagisterio.
dentro de una huelga. E,n ese documentcl hav dos cosas intere-
santes:1) se propone un perfil del maestro y,' 2) se habla de que es
necesario un fbndo para la capacitación de los maestros. El se-
gundo es un motnento del programa de nte-jorantiento de la edu-
cación primaria. es un momento lógico dentro del proceso de
reforma de la educación del país.

El Plan Decenal había sido un encuentro entre todas ias per-
sonas interesadas y no interesadas directarrente por la educación
que habían planificado y propuesto soluciones. pero era necesa-
rio bajar al terreno de la acción. de ernprender grandes activida-
des que fueran respuestas a lo dicho en Plan Decenal )' \,o creo
que ahí está el programa de mejoramiento de la educación prima-
ria. f inanciado por el Banco Mundial y.el BID.

Para estos dos proyectos. si los queremos separar. confornte
a los contextos de hnanciar-niento de los dos bancos. se preparó
Llna propuesta para el establecimiento de un nue\¡o sistema de
fbr'ración de maestros a nivel básico. Este documento nosible-
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mente no haya circulado mucho en el país en ese motlettto. Sin
embargo. fue el marco de ref'erencia tanto para el progratna de
SEEBAC-BID como para el programa de PRODEP y' en él se
encuentran elementos de políticas docentes que mu!' difícilmen-
te hayan sido superados por documentos posteriores. ¿,Por qr-ré'?
l)orque tiene planteamientos muy específicos. muy' concretos )'
propone acciones también bastantes reales. Un análisis de ese
documento, por el impacto que tuvo en la fbrmulación de los
programas. creo que es interesante.

Este documento parte de un principio que es fundamental.
En la política de formación docente había que distinguir dos co-
sas: una la titulación y otra la formación de maestros. ¿,Por qué
esa afirmación? Porque se tomaban las cstadísticas de las carac-
terísticas de formación de los maestros 1' se encontraba la siguiente
realidad: que el 47.5% de los maestros que a la altura del 1993
estaban en las aulas habían sido titulados en programas de emer-
gencias, de poca duración y con elementos muy simples; el l4oA
habían sido formados para el nivel medio. pero estaban trabajan-
do en educación básica el 14.5oA eran bachilleres y solamente el
24oA procedían de las escuelas normales.

I-Iay que recordar que este 24oA es el porciento de aquellos
que el documento considera como formados. Los demás son ti-
tulados.

Entonces, a partir de esa realidad, de que se había hecho mu-
cho por titular y muy poco por formar, se presenta una propuesta
para hacer un sistema de formación de maestros para nivel bási-
co. Esta propuesta tiene unos objetivos que son r,álidos ahora
como en la fecha en que fueron presentados.

En primer lugar, la Secretaría de Eclucación debía enviar un
mensaje sirnple y claro a la sociedad dominicana sobre la reali-
dad del magisterio y la necesidad de cambiar esa dirección de
titulación por una de formación.

Los otros objetivos eran:
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- establecer un solo paradigma para la fbrnt¿rcitilt clc n'r¿rcs-
tros:

-  re t i rar  de c i rcu lac ión todos aquel los progt ' i . ln tas ( lue \  ¡n ic-
ran solamente a titular:

- establecer el bachil lerato como conclucta dc clt lr 'acla ¿t cual-
quier escuela de educación. prir. ,ada o pública.

- establecer la l icenciatLlra conto couducta clc culratla a la
profesión de maestro dontinicano de cLralquier i irca t l  uir cl
con niveles de transición de dos años para aplic:rr-:

- transfbrmar las escuelas nomales en una institr-rciclt de cclLr-
cación superior capaces de respondcr al nuevc'r paraclignra
(se retoma olravez la situación de las escuelas nonuales):

- integrar todas las escuelas de educación del país. pirblicas 1,
escuelas normales. públicas y pril'adas en la lbrmación cle
maestros de todos los niveles educativos:

- la creación de un sistema de ince'tir'os para atracr a bucu.s
estudiantes a la carrera de educación:

- Ia estructuración de un programa nacional de fornlación cre
formadores de maestros de pre-escolar 1' de prirnariat r

- el establecimiento de un sistema nacional dc evaluación v
acreditación de las escuelas y de exánrenes. conro rcciuisi_
tos previos para el ejercicio de 1a prolésió' de r-i¿lcstros e.
la escuela pública y privada.

Estos objetivos realmente no se han irnplementado a pleni_
tud. Se han hecho muchos esfuerzos significativos en la forma-
ción de formadores, pero no hemos hecho realmente un sistema
nacional de evaluación y acreditación de las escuelas de lbrrna-
ción de maestros v tampoco se ha hecho el examen para eiercer
en las escuelas.

Dentro de estas propuestas también se propone una lista cle
postulados de politicas curriculares que son sunranrentc intere-
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santes. En primer lugar una concepción de la investigación como
estrategia metodológica básica con énl-asis en las dimensiones
procesuales donde se potencien destrezas cognitivas 1' af-ectivas
vinculadas a los procesos cotidianos del aula con hincapie en
lograr una integración de los campos de conocinriento y expe-
riencias que faciliten una comprensión más reflexiva y crítica de
la realidad, así como una visión interdisciplinaria de las ciencias
que articule la ciencia y la tecnología. que permita la modifica-
ción de nuestras representaciones de la realidad social y natural.
apoyados por la investigación científica y el desarrollo tecnoló-
g ico.  que reconoce la  necesidad de conectar  e l  ambiente
experencial con el entorno, que concibe la realidad como un es-
pacio de aprendizaje, que facilita un conocimiento integrado pro-
pio de la interdisciplinareidad, donde se destaca el valor de la
experiencia como punto de partida del aprendizaje, considerán-
dose como un elemento fundamental e indispensable para la re-
flexión, que entiende como fundamental que la articulación de la
práctica en la teoría estimulará la utilización de procedimientos
de indagación en el aprendizaje por descubrimiento y la adquisi-
ción de nuevos esquemas de pensamiento y acción.

Esto se fundamenta en la comprensión de cómo se elabora.
se produce y transforma el conocimiento, lo que in'rplica que el
conocimiento tiene una naturaleza histórica y social que asume
la existencia de un saber, que se elabora desde la realidad y desde
un saber científico acumulado históricamente, que enfatiza una
dimensión ética que favorece el trabajo cooperativo y el trabajo
en equipo.

Recuerdo haber visto en muchas aulas todo aquel proceso de
supervisión de PRODEP, tanto en los grupos de fbrmación de
maestros como en las propias aulas de los maestros cuando íba-
mos a las escuelas en el 1993. Aquí está el embrión de todo el
discurso que se elabora mucho más completo. de transformación
curricular y que de ese nivel incipiente de desarrollo pasa a la
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primera gran etapa de formación de maestros que sería SEEBAC-

BIC y PRODEP.

El sistema de formación tienen que ser coherente. innovador,
que permita al país enfrentar los retos del desarrollo social y eco-

nómico; que articule los objetivos de acción, de formación ini-

cial y en servicio; que garantice elevar la calidad de la educación
nacional, que permita impulsar a nivel nacional la creación de

una nueva escuela.

El perfil que propone es también muy interesante:

- El maestro debe ser dinamizador. orientador y facilitador
de situaciones que fomenten el desarrollo de aprendiza.ie
significativo;

- Que proporcione una formación intelectual y moral;

- Creativo, innovador, emprendedor. altamente calificado;

- Practicará la investisación como método de solución de
problemas;

- Manejador autónomo y crítico de la información

Aquí tenemos un perfil. PRODEP tenía otro. SEEBAC-BID
tenía otro. Y en Transformación Curricular se hizo otro. Hay
muchas coincidencias pero hay multiplicidad de perfiles. Este
tema del perfil debiera ser todavía manejado, estudiado y estili-
zado, o sea reducirlo en tamaño, en dimensiones para que fuera
mucho más manejable y pudiera ser más efectivamente incorpo-
rado a la realidad de la formación de maestros. Esta multiplici-
dad y disparidad en los perfiles hace que se olviden como marco
de ref'erencia cuando se emprenden actividades de formación.

Esta propuesta, como decíamos. fue utilizada pafa los pro-
gramas que iban a ser financiados por el Banco Mundial y el
BID. Esos programas fueron eiecutados con notable éxito.

La población que asistió a las actividades de esos programas
fue significativa. De hecho ahora en el segundo programa no
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hay tantos demandantes de fbrmación a nir,,el de prof-esorado. La
nravoría se está orientando hacia la licenciatura. [_a propucsta
también marca una modalidad n-ruy interesante ), es cluc propone
el programa de 72 créditos. de ahí tienen ustedcs de clonde se
saca el origen tanto de SEEBAC-BIC como dc PRODEp.

-l'ambién 
hace otra referencia muy interesante v es ei porcen-

ta.jc de los componentes de los planes de estudios. Irn la pro-
puesta. la fornlación general debería ocupar el l0%. las áreas de
conocimiento 500á, la formación pedagógica general el l5% y ia
fbrnración pedagógica especial el 25Yo.

Tanto SEEBAC-BID como PRODEP andan muy cerca de
estas cantidades o de estos porcientos con leves variaciones. pero
insisto en que fue un marco de referencia para la ibrmulación de
los programas. Ha1, otro ref'erente en esta propuesta qlre tienc
que scr resaltada v es con relación a las escuelas normales.

Parte la propuesta de que la escuela normal necesita una trans-
fbrmación fundamental. ¿En base a qué elemento? El primero.
en base a una elevación del nivel como institución de educación
superior. Se retoma ese dato en la idea de la concentración en
una sola institución de educación superior descentralizada que
sea gobernada por unajunta con una recloría de consejo acadé-
mico.

Para que la formación de maestros sea cualitativamente dif'e-
rente es importante que se vuelve a tomar a la escuela normal
como algo necesario.

Entrando en la tercera etapa de la formulación de la política.
hay basicamente dos polos de referencia. uno sería la Ley y el
otro sería este documento.

En la Ley, el título 6to. está destinado a la profesionalización,
el estatuto y la carrera docente. El artículo 26 afirma: "El Estado
doninicano fomentará, garanfizará la fbrmación de docentes a
nivel superior para la integración al proceso educativo en todos
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los niveles 1' las dist intas r-nodalidades eristentes incluve udo cl

tbrtalecimiento de centros cspecial izados para t¿i lcs f lr lcs".

I la1' una intención de cltre los clttcellte s seall fbrtllaclos a Irivel

superior en lugar de a ntvcl I t tccl io coltt() había siLlo la tracl iciórl

del país.

El artículo 129 dicc. "Sc crclt cl l l tst i t tr lo Nacional t le Irt lr t l l¿t-

cit in ¡ Capacitación de I lr4agisterio cot. l lo t irslt t to clcsccntral izl-
do adscrito a la Secretaría dc Hstado cie l :ducacit i tr v Cr-t l tura r

tendrá como f-unción la coorditración de la of-erta de fbrmaci(rn.
capacitación. actual ización ¡- perf-ecc i onant icnto clc I persotlal clc

educación en el ámbito nacional". 
'l 'enett-tos 

otro clcnrento qlte

había salido previamente. ia fornración dcl Instituto.

El ar1ículo 130. ' 'Los estudios utagistcriales scrárl inlpart i-

dos en el nivel de educación superior en coordinaci(r l l  cot- l  cl Ins-
t i tuto de Formación I '  Capacitación del Magisterio".

Ese podría ser el marco legal que permite. posteritlt'ltlente.
hacer una fbrmulación cxpresa de la política de lbrrracicirl do-
cente del magisterio dominicano.

El análisis de este documeuto es fluclamental para saber la
realidad política que tenemos en los actuales mornentos. trl do-
cumento parle de una definición general cuando dice: "la Secre-
taría reconoce que contar con un sistenra Iracional de fbrmación
de desarrollo del personal para el sector eclucativo ofiece la opor-
tunidad de establecer un marco deflnido de políticas. ntetas v
prioridades creando un espacio propicio para el desarrollo dc pro-
yectos, iniciativas concretas de fbrmación cluc posibiliten ia ge-
neración de cambios posit ivos para el logro de niveles cada vez
más elevados de eficiencia. calidad 1' eclLriclad L^n el sistelra"

En esa declaración se expresa claramcnte la neccsidad de un
sistema de formación de personai docente. Ila1'un clato c1r-rc ¡trs-
tifica esa aflrmación. No es posible abordar desde una perspccti-
va coyuntural la proyección de futuro de acluellas mctas y logros
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considerados como fundamentales de acuerdo a las necesidades
presentes y' futuras de la educación dominicana.

Hoy al final del siglo. se asume la posibilidad de orientar la
planificación e implementación de una estrategia global de for-
mación inicial y educación permanente dirigida al personal di-
rectivo. docente. técnico y de administración del sistema educa-
t ivo nacional en el corto. mediano 1' largo plaz.o. I- lay' una
intención rnuy importante: no puede sel el sistema nacional una
perspectiva coyuntural en los momentos actuales. dada la impor-
tancia que la educación tiene en el país.

En ese sentido, el documento asume la problemática de la
formación de profesionales de la educación concitando la parti-
cipación del Estado y de las entidades de educación superior.
Este es otro elemento sumamente valioso.

El sistema es necesario. no es coyuntural y debe ser ob.jeto de
esfuerzo, no solamente del E,stado, sino de las instituciones pri-
vadas de educación superior.

¿Cuáles son las características de ese sistema? Debe ser inte-
gral, de globalización permanente, no remedial ni compensato-
rio. Esas características también son fundamentales. pero ade-
más, toda la acción o todas las políticas de perfeccionarniento
docente deben incidir en una mejor valorización de los docentes.

¿ Por qué es necesario el sistema de fbrmación de docentes?
- porque la educación es hoy día estratégica para el desarro-

l lo ,
- porque necesitamos formación de sujetos autónomos y crí-

ticos,
- porque se necesitan desarrollar nue\as competencias para

el trabajo como creatividad. autonomía, cooperaciór-r. ca-
pacidad de toma de decisiones. fbrmación en valores. la
comprensión y respecto a la diferencia -v a la diversidad,
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- porque la educación es una herramienta clave para consoli-
dar la identidad cultural.

- porque es una vía para la superación de la pobreza y los
problemas de salud, y

- porque es un factor determinante para la productividad.

Entonces, se percibe al maestro como un mediador entre la
escuela y la sociedad.

Este elemento es también un f-actor nuevo que no había apa-
recido en ninguno de los documentos anteriores.

Los ejes en el proceso de formación es otro tema que es fun-
damental y en este sentido propone dos cosas que a miiuicio son
las dos deficiencias mayores de todas las acciones anteriores.
Dice: ".. .el sistema de formación de los docentes debe estar
enmarcado en la reforma institucional y' en la transformación
curricular". Creo que ahí no ha habido grandes ni significativos
I t rgros en las acc iones antcr i t l rcs .

La meta es que para el año 2005 o 2006 el grado académico
mínimo del 80% del personal sea la licenciatura. Se apoyará
para conseguir esto en las escuelas normales y las universidades.
Se describe toda una serie de aspectos. como son los grados. el
valor del crédito de los programas. etc., etc.

En el año 1998-99 sólo ingresan al sistema los maestros y
macstras que hayan completado l5 créditos/semestres del prof'e-
sorado. A partir del año académico 1999-2000 la Secretaría de
Hstado de Educación y Cultura (SEEC), sólo contratará los maes-
tros/as de educación inicial o básica que posean el profesorado
cn educación inicial y básica. A part ir del 2000-02 la SEEC sólo
contratará los maestros/as de educación inicial que ha1'an cursa-
do 36 créditos/seme stres más allá del prof'csorado como mínimo.

Yo creo que ahí están las grandes metas del nue'n'o sistema de
fbrmación de maestros.
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, ' ,Cuálcs serían algunas cle ias conclusiones qlre habría que
hacer a lo crpuesto en el  tenr¿r de las polí t icas de fbrntación do-
cente?

1 ."  La r .  inculaci i in de la acci ixr dc lormaclón de los docentes
con' l ' ransfbrmación Curr icular r ,  con I)ruebas N¿rcionalcs. Est i -
l11o clue si no se avanza mucho más en esa vincillacicin. la fbrrna-
ción docente que se pueda hacer en los ccntros de cducación su-
perior v en las escuelas nclrmalcs uo se va a re lle.iar cjc una rranera
e f ic iente en las aulas de las escuelas de educación básica y van a
ex is t i r  muchas lagunas cn  es¿ l  l i tnnac i r in  docent r r  c lue  i rán
incrementando ias def lc iencias cie los nracstros l  c iebi l i t i inclo los
logros del sistema. creo que los maestros debieran tcuer Llr.r n.l¿r-
vor conocimiento práct ico dc lo clue signi f ica l¿r ' f ranslbnracir in
Curricular 1,' ajustar la fllosofla de las l)rueb¿rs N¿rcionales a lo
que realmente son. util izar la infbrn-racitin generada cn las l)rue-
bas Nacionales para el  diseño dc su planif icación en cl  aula.

No considero que todas estas act iv idades dc 
' I  

ransf-onnación
( 'urr icular tengan que ser uccesariamcnte real izadas directamcn-
tc por el  persor-ral .  creo qLle dcbicra ser también increurcntada esa
fbrmación r abr ir  caminos de nuevas acciones de integración del
Iruevo currículo a la práct ica de los rnacstros cn los centros de
fbrmación. Con esto vinculo la segunda conclusión.

2.o Me da la impresión clue al lnqlrc sc- r lcncionu. uo se h¿i
hccho lo suficiente en el área clc fbl'maciti ' de- lbrmaclores. Ten-
go la imprcsión de qlle no ha habido ult¿r lransfitrmación proi-e-
sional ni  en la mental idad, ni  en la cul tura cle la lbrniación o de
ios lbrmadores. Eso no quiere decir  qr_re no ha1,a ercelentes
fbrmadores dc maestros. pero no creo clue existan en la cantidad
suf-iciente cotrto para emprender esa gran tarea.

3.o . lunto con esto. ¡ro también est imo una def lc iencia de la
cual se ha hablado mu), en secreto y que podría ser fbrmulada en
un tono especial  1, ,  es acluel la que dice que el  plan Decenal no
tu'o una bibl iograf ia.  Yo creo que a la polí t ica de fornració'de
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maestros le hace t'alta una gran renovación bibliogr¿iflca. l-o iliro
porque rne ha tocado visitar las bibl iotec¿rs de las escuelas clc los
centros donde se está haciendo ahora lbrmación cle maestros )
realnrente asusta un poco ver la bibl iogral ia cluc cxiste en csos
centros.

Clreo que no es la que corresponde al paradignra quc hav rrn-
plícito en la polít ica de formación de maestros. [ :s rnás. tengo la
in-rpresión de que para muchos docentes uo es ncccsaria csa bi-
bl iografia. Fí. iense que esto estaría ínt inr¿rnlente vinculado con la
fbrmación de formadores que debían ser los que presentarau esir
necesidad r abrieran pistas.

No creo que solamente sea asunto dc los flnanciamientos cle
los centros de fbrmación de maestros. crco qLle tarrpoco har una
percepción clara de la renovación bibliográflca de nLlestro ccntro
de formación para eiecutar el paradigrn¿l clue in-rplica la lirrma-
ción de nlaestros.

4." Otro asunto quc es lundamental cs cl sisLrientc: ia real
transformación de las escuelas normales. Mu) crurd¿ulcntc sc
podría af-irtnar que eso de que son de eclucaci(rn no es proclucto
de un decreto sino que implica Lln proceso c1e reorganizaciirn.
sobre todo de un cambio cultural que \ o hasta e stos morle ntos
no lo he visto.

Posiblemente no haya tenido la oportuniclacl cle r,eri f lcarlo
con todos los elementos de.iuicio necesarios. pcro por cl conlac-
to que he tenido con las escuelas nonlales. es Lrrgentc \ ncccsa-
rio avanzar mucho más rápida 1' profundamente en la transfbr-
mación cr"r l tural de las escuelas normales. sobrc toclo si sc l lega a
tomar la decisión de que ofrezcan y otorgllen la liccnciatura a los
maestros. Sé quc se h¿rn hecho esfuerzos por la selección dc los
profesores y he tenido contactos en ese scntido. pero uo es sufl-
ciente.

5.o Otro temaque es l ' i tal para la aplicación de la lbnnación
de ese paradigma de fbrmación docente. cs ller.'ar a urra realiclad
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la descentralización del sistema, en concreto a las direcciones
regionales. Si ustedes hubieran vivido toda la experiencia de
visitar prácticamente el país por distrito en la época de PRODEP.
se hubieran encontrado como que no estaban muy enterados a
nivel de distritos y regionales, sobre lo que se estaba haciendo.
Ellos deben tener más participación en la gestión de la formación
de los maestros. Una participación real en esas tareas es funda-
mental.

6." Por último, considero que es fundamental la creación del
instituto Nacional de Formación Docente. Creo que esa instan-
cia se hace ya necesaria para coordinar, marcar pautas. hacer
mucho más explícito el documento, hacer avanzar los programas
y sobre todo para hacer dos cosas. Además de la fbrmación de
formadores, desarrollar investigación que no tenemos y qlle es
necesar ia .  S in in formación es imposib le hacer  cosas que
cualitativamente nos vayan a hacer crecer.

Creo que el Instituto también debe trabajar con las institucio-
nes que están envueltas en la formación de maestros. No dejár-
selo solo al Consejo Nacional de Educación Superior (CONES).
El Instituto debiera ser el interlocutor de transformación de las
escuelas de educación que tenemos actualmente.
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